
DATOS GENERALES:

Clase: Herbicida Agrícola
Formulación: Gránulos Dispersables - WG
Registro Nacional ICA N° PL0017482023

Composición Garantizada:
Ingrediente activo:
Metsulfuron methyl............................................600 g/kg
Ingredientes aditivos......................................c.s.p. 1 Kilo

Descripción General:
FURONMETIL® 60 WG es un herbicida 
post-emergente sistémico que es rápidamente 
absorbido por las hojas y las raíces de la planta y que 
controla efectivamente las malezas de hoja ancha. Su 
acción se manifiesta en la maleza mediante una 
decoloración o clorosis leve, seguida por 
enrojecimiento de los tejidos jóvenes, que progresa 
hacia las partes más viejas, terminando con la muerte 
de la planta susceptible.

Presentaciones Autorizadas:
20g, 500g, 1 kg.

INSTRUCCIONES DE USO Y  MANEJO:
Agítese bien antes de usar.

“Consulte con un Ingeniero Agrónomo”

CATEGORÍA TOXICOLÓGICA 4 - LIGERAMENTE PELIGROSO
PELIGRO

Nocivo si se inhala / Nocivo en caso de ingestión /
Nocivo en contacto con la piel

CULTIVO DOSIS *P.C.
días 

**P.R.
horas 

15
g/ha

****
N.A. 0ARROZ

MALEZAS

Boton blanco (Eclipta alba), 
Buche de gallina

(Heteranthera reniformis),
Chilinchil (Cassia tora), 

Botoncillo (Caperonia palustres), 
Palo de agua(Ammania coccinea), 

Verdolaga (Portulaca oleracea), 
Bledo (Amaranthus dubius),

Vigna (Vigna juruana).

*L.M.R.

0.01
mg/kg

Ficha Técnica



MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE:
- “Para aplicación terrestre respetar las franjas de 
seguridad de 10 metros con relación a los
cuerpos de agua"
- No arroje los sobrantes a las fuentes de agua, ni 
permita que el producto caiga en estanques,
ríos, lagos o demás fuentes de agua.
- Para la protección de la fauna terrestre o acuática 
evite contaminar áreas fuera del cultivo a
tratar.
SE PROHIBE LA VENTA, COMERCIALIZACION Y 
DISTRIBUCIÓN DE ESTE PRODUCTO EN LOS 
TERRITORIOS COLECTIVOS DEL CONSEJO 
COMUNITARIO DE ALTO MIRA Y FRONTERA DE LA 
ZONA DE LA CUENCA DEL PACIFICO DEL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, DE ACUERDO CON LO 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI, EN EL FALLO 
52835-31-21-001-2013-00012-01 DEL 22 DE 
ABRIL DE 2013.

*L.M.R.: Límite máximo de Residuos: Fuente: Unión Europea. **P.C.: Período de Carencia: Días que deben transcurrir entre la última 
aplicación y la cosecha. ***P.R.: Período de Reingreso: Intervalo que debe transcurrir entre la aplicación y el reingreso de personas o 
animales al área o cultivo tratado. ****N.A.: No aplica. 

MODO DE EMPLEO:
En post-emergencia realice la aplicación cuando las 
malezas estén en activo crecimiento y en los 
primeros estados de desarrollo. Aplicar de forma 
foliar evitando que la deriva de la aplicación llegue a 
cultivos susceptibles. En caso de requerirse el uso de 
surfactante debe ser recomendado por un 
agrónomo.

EQUIPOS Y VOLUMEN DE MEZCLA:
Para aplicaciones terrestres use de 200-400 litros de 
agua por hectárea y para aplicaciones aéreas de 
55-75 litros por hectárea. Los equipos utilizados en la 
aplicación deben estar completamente limpios y 
calibrados. 

COMPATIBILIDAD Y FITOTOXICIDAD:
No es fitotóxico si se utiliza siguiendo las 
instrucciones de la etiqueta. El producto es 
compatible con los insecticidas aprobados para el 
cultivo del arroz, sin embargo si desea alguna mezcla 
con dichos productos, deberá realizar una prueba 
previa a fin de comprobar la efectividad y que no 
hayan efectos fitotóxicos.

CULTIVO DOSIS *P.C.
días 

**P.R.
horas 

15
g/ha

****
N.A. 0PASTOS

MALEZAS

Escoba Dura (Sida acuta),
Chilinchil (Cassia tora), 

Gualola (Polygonum segeta), 
Rabo de raton

(Achyrantes indica), 
Dormidera (Mimosa pudica),
Bledo (Amaranthus dubius), 
Cortadera (Cyperus ferax).

*L.M.R.

****
N.A.

Ficha Técnica

EMERGENCIAS QUÍMICAS Y 
TOXICOLÓGICAS:
Cisproquim: (1) 288 6012 / 919 1919 – 
018000916012

INFORMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL:
“El titular del registro garantiza que las 
características físico-químicas del producto 
contenido en este envase corresponden a las 
anotadas en la etiqueta y que es eficaz para los 
fines aquí recomendados, si se usa y maneja de 
acuerdo con las condiciones e instrucciones 
dadas. Si requiere mayor información 
comuníquese con el titular del registro o con el 
distribuidor del producto”.

IMPORTADO Y DISTRIBUÍDO POR:
Fateco Colombia S.A.S.
Av. Cra. 45 No. 108 - 27, Torre 2, Oficina 905.
Tel: 60 1 404 3723 | (+57) 313 649 2830
Bogotá, D.C.
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